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PEDRO LUIS ENRIQUE ESCALERA CAMPOS 
Apoderado de CARLOS ANDRES PADILLA NAVARRO 
PIO XII # 111, COL. SAN JERONIMO II SECCION 
37148 LEON, GUANAJUATO 
 
En atención a su escrito presentado el 15 DE ABRIL DE 2025, se le comunica que el presente registro de marca 
ha quedado renovado con No.881622/2025 por el término de diez años a partir del 23 DE ENERO DE 2025, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 178, 235 y 237 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 
 

No obstante lo anterior, esta Autoridad se reserva las facultades que confiere la Ley de la Materia para comprobar 
el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 235 de dicha Ley. 
 
En su caso, se toma nota de la declaración de uso real y efectivo para todos los productos o servicios protegidos 
por el registro marca. 
 
Se firma con fundamento en las disposiciones legales invocadas, así como en los artículos PRIMERO y CUARTO 
TRANSITORIOS, 2, fracción I, 5, fracción I, 9, 10, 17, 18 y 21 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020; 3, 4, 5 BIS, 13, 14 y 15 del 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre 
de 1994 (reformado, adicionado y derogado, según corresponda, mediante Decretos publicados en el citado 
medio Informativo, los días 10 de septiembre de 2002, 19 de septiembre de 2003, 10 de junio de 2011 y 16 de 
diciembre de 2016); 1, 3, fracción V, inciso b), subíndices i), ii), iii) y iv), primero, segundo y tercer guion, según 
corresponda, 4, 5, 11, fracción II, así como último párrafo y 13, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre 
de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante Decretos de 1° de julio de 2002 y 15 de julio de 
2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así como por Decretos 
del 7 de septiembre de 2007 y del 15 de diciembre de 2017); 1, 3, 4, 5, fracción V, inciso b), subíndices i), ii), iii) 
y iv), primero, segundo y tercer guion, según corresponda, 15, fracción II, así como último párrafo, 17, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI y VII, 26, 28 y 31 del Estatuto Orgánico de este Instituto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y Decreto 
de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004, en dicho 
medio informativo, y Acuerdos de fechas 13 de septiembre de 2007 y 2 de enero de 2018); y PRIMERO 
TRANSITORIO, 1, 3 y 6, fracciones I), II), III), IV), V), VI), VII), VIII), IX), X), XI), XII), XIII), XIV), XV), XVI), XVII), 
XVIII), XIX), XX), XXI), XXII), XXIII), XXIV) y XXV), según corresponda, así como párrafos antepenúltimo, 
penúltimo y último del Acuerdo Delegatorio de Facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2020. 
 
El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el 
servidor público competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido 
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de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9, fracción I de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 12 de 
su Reglamento, así como 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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ATENTAMENTE 
 

COORDINADORA DEPARTAMENTAL DE EXAMEN DE MARCAS 'D' 
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LIC. NASYA YOCOTZIN ALVARADO PEREZ 

 
 


